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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Rodríguez Piña, contra la empresa
“Servicios de Tratamientos Bancarios, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 31 de agosto
de 2009 ha correspondido a este Juzgado de
lo social, por el turno de reparto, la deman-
da presentada por don Juan Rodríguez Piña,
contra “Servicios de Tratamientos Banca-
rios, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en materia de despido, de lo
que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 20 de enero de 2010, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarto, de esta ciudad, debiendo citar-
se a las partes, con entrega a los demanda-
dos y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

No se cumple el plazo de señalamiento
establecido en la Ley debido al volumen de
asuntos que pesa sobre este Juzgado, tanto
de naturaleza preferente como ordinaria, y
también debido a que por motivos organiza-
tivos durante el mes de agosto no se señalan
despidos.

Al primer otrosí: se tiene por hecha la ma-
nifestación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí: ha lugar a lo solicitado
sobre interrogatorio o confesión de “Servi-
cios de Tratamientos Bancarios, Sociedad Li-
mitada”. A tal fin, se hace saber que el inte-
rrogatorio habrá de responderse por su
representante en juicio siempre y cuando hu-
biera intervenido en los hechos controverti-
dos. En caso contrario, tal circunstancia ha-
brá de alegarse con suficiente antelación al
acto del juicio, identificando a la persona que
intervino en nombre de la entidad, para su ci-
tación al juicio. Si tal persona no formase par-
te ya de la entidad, podrá solicitar que se le
cite en calidad de testigo. Apercibiéndose de
que, en caso de no cumplir lo anteriormente
señalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerarse

como respuesta evasiva y tenerse por ciertos
los hechos a que se refieran las preguntas. Ha
lugar a la documental solicitada, debiendo la
empresa demandada aportarla en el acta del
juicio. A la testifical, cuando se proponga se
acordará.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios de Tratamientos
Bancarios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.176/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 307 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ofress Ofrdy Posligua Mendoza, contra
la empresa “Eymeconst, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 9 de marzo
de 2009 ha correspondido a este Juzgado de
lo social, por el turno de reparto, la deman-
da presentada por don Ofress Ofrdy Posli-
gua Mendoza, contra “Eymeconst, Sociedad
Limitada”, en materia de ordinario, de lo
que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 18 de enero de 2010, a las
once y diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarto, de esta ciudad, debiendo citar-
se a las partes, con entrega a la demandada y

a los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adverten-
cias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Al primer otrosí: se tiene por hecha la ma-
nifestación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí: ha lugar a lo solicitado
sobre interrogatorio o confesión de “Eyme-
const, Sociedad Limitada”. A tal fin, se hace
saber que el interrogatorio habrá de respon-
derse por su representante en juicio siempre
y cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-
tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se le cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas. Ha lugar a la docu-
mental solicitada, debiendo la empresa de-
mandada aportarla en el acta del juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eymeconst, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.177/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.076 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Mancebo Cano, contra la em-
presa “Felial Promociones Inmobiliarias,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 7 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 10 de septiem-
bre de 2009 ha tenido entrada en este Juzga-
do el anterior escrito que se une a estos



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 303 (Fascículo I)Pág. 116

autos, de lo que doy cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 7 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 25 de enero de 2010, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarto, de esta ciudad, debiendo citar-
se a las partes, con entrega a la demandada y
a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

En cuanto al primer otrosí: se tienen por
hecha las manifestaciones de asistencia le-
trada.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de “Felial Promociones In-
mobiliarias, Sociedad Anónima”. A tal fin,
se hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad, para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se le cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

En cuanto a la documental solicitada, se
requiere a la parte demandada para que
aporte al acto del juicio los documentos re-
feridos en la demanda.

No se cumple el plazo de señalamiento
establecido en la Ley debido al volumen de
asuntos que pesa sobre este Juzgado, tanto
de naturaleza preferente como ordinaria.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Felial Promociones Inmobilia-
rias, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.178/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Don Juan Ramón de la Fuente Rivera, secre-
tario de refuerzo de lo social del núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mohamed
Ahaidar, contra “Nusni, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.586 de 2009, se ha acordado citar a
“Nusni, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de diciembre de 2009, a las diecisiete y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nusni, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.414/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 227 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omar Álvarez Pérez, contra la empresa
“Artestand Montajes, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado en el día de la fecha auto de
ejecución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Omar Álvarez
Pérez, contra “Artestand Montajes, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, por un importe de 4.669,35 euros de
principal (de los que corresponden 3.686,48
euros a indemnización y 982,87 euros a sa-
larios de tramitación), más 466,93 euros y
466,93 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática correspondiente la consulta de datos
de averiguación patrimonial relativa a la
empresa ejecutada.

c) Para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 2519/0000/64/0227/09, agencia 1143,
sita en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Artestand Montajes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.203/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 564 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Orejana Benito, contra la empre-
sa “Infotaller de Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado en el día de la fecha
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:

Se anula la providencia de fecha 18 de
noviembre de 2009 dictada en los presentes


